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En vista de que el apoderado demandante presentó las diligencias de notificación remitidas 

al citado, encuentra el Despacho que estas no cumplen los presupuestos normativos para 

tenerlas por bien hechas, adviértase que no se remitió la citación de que trata el articulo 

291 del C.G.P, acto sin el que no puede adelantarse el aviso que describe el 292 ibidem, el 

cual, tampoco se remitió.  

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta los múltiples aplazamientos y oportunidades brindadas 

al abogado solicitante para que realice las notificaciones conforme lo exige el Código 

General del Proceso sin que se hubiera dado cumplimiento a ello - lo cual demuestra un 

desinterés y compromiso en la causa - y la propia manifestación de su parte en audiencia 

desarrollada el pasado 19 de marzo de 2021, indicando que si para la próxima fecha fijada 

no lograba realizar el acto de notificación conforme a derecho desistía de su solicitud de 

interrogatorio, este Despacho ORDENA EL ARCHIVO de las diligencias, previa cancelación 

de su radicación en los libros que para el efecto se llevan en este Juzgado. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

         JUEZ 
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